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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Créase el  Juzgado de Paz en  la localidad  de
              Darwin.-

Artículo 2o.- Fíjase como jurisdicción territorial del juzga-
              do creado el actual ejido municipal de Darwin.-

Artículo 3o.- Los  gastos que demande la implementación de la
              presente  ley,  se imputarán a Rentas Generales
de la Provincia y serán contemplados a partir del presupuesto
para el ejercicio del año 1994.-

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


